
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210026500 

Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el artículo 
312 del Código General del Proceso y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por TRANSACCIÓN. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
3.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
4.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210026700 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la abogada DORY 
MALLERY TORRES YARA, designada como Curadora Ad-Litem del demandado 
FIDOLO RAMOS VELÁSQUEZ se notificó personalmente del auto admisorio de 
la demanda de fecha 15 de abril del 2021, en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020.  
 

2. TENER por contestada en tiempo la demanda por parte de la Curadora Ad-Litem 
del demandado FIDOLO RAMOS VELÁSQUEZ, quien propuso excepciones de 
mérito. 

 

3. NO TENER EN CUENTA la notificación remitida (citatorio) al demandado 
FIDOLO RAMOS VELÁSQUEZ, toda vez que el extremo activo informó que 
cuenta con diez (10) días para ir al juzgado a notificarse, siendo lo correcto indicar 
que tiene cinco (5) días por cuanto la notificación fue entregada en el mismo 
municipio, acorde con el artículo 291 del CGP. 
 

4. TENER en cuenta, que con posterioridad a la notificación y contestación de la 
curadora ad-litem DORY MALLERY TORRES YARA, el demandado FIDOLO 
RAMOS VELÁSQUEZ compareció directamente al proceso con escrito 
presentado el 16 de junio de 2022, de modo que se da por culminada la labor 
encomendada a la curadora ad-litem mencionada y el demandado tomará el 
proceso en el estado en el que se encontraba al momento de comparecer.   
 

5. INFORMAR al demandado FIDOLO RAMOS VELÁSQUEZ que los acuerdos que 
desee realizar debe efectuarlos directamente con el demandante INMOBILIARIA 
JOSE DOMINGO GARZÓN RAMÍREZ, por cuanto son autónomos en sus 
decisiones y ningún despacho judicial puede intervenir en ello.  
 

6. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a allegar dentro del término 
de la ejecutoria del presente auto, el correspondiente certificado de libertad y 
tradición del bien inmueble objeto del presente proceso, para así dar continuidad 
al presente tramite.   
 

7. CORRER traslado a la parte actora por el término de tres (3) días de las 
excepciones de mérito formuladas por la curadora ad-litem del demandado 
FIDOLO RAMOS VELÁSQUEZ presentadas el 12 de mayo de 2022 (art. 391 del 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este juzgado, 
ingresar a la baranda virtual o asistir al Juzgado a efectos de que le sean 
compartidos los documentos que se ponen en conocimiento, sin que ello implique 
suspensión o interrupción de los términos. Secretaría cuenta con el término de 
24 horas siguientes al recibo del correo electrónico para su remisión por ese 
mismo medio. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210026800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado 
CRISTIAN ALEXIS BUSTOS MURILLO con RESULTADO POSITIVO, el cual 
indicó: “EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”  
 

2. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado 
CRISTIAN ALEXIS BUSTOS MURILLO se encuentra debidamente notificado, 
mediante aviso, del mandamiento de pago proferido el día 15 de abril del 2021, 
quién dentro del término de traslado no contestó la demanda.    
 

3. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado 
FIDOLO RAMOS VELÁSQUEZ con RESULTADO POSITIVO, el cual indicó: 
“EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”  
 

4. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado 
FIDOLO RAMOS VELÁSQUEZ se encuentra debidamente notificado, 
mediante aviso, del mandamiento de pago proferido el día 15 de abril del 2021, 
quién dentro del término de traslado no contestó la demanda.    
 

5. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
No. 1819 del 3 de junio del 2022, con destino a la EPS EMSSANAR. 
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto al mismo.   
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210026800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INFORMAR a la parte interesada que dentro del cuaderno de medidas 
cautelares obran múltiples respuestas a los oficios 1019, 1020 y 1021 del 13 
de mayo del 2021. Por lo que si desea requerir a alguna entidad bancaria debe 
informar el nombre de esta.       
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210027900 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE BOGOTÁ – ZONA NORTE, en la que señaló:   

  

 
2. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 

matrícula  inmobiliaria N° 50N - 20193076 de  la  oficina de  instrumentos  
públicos de Bogotá, Zona Norte. 

 
3. COMISIONAR al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  o a  quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  
diligencia,  con  amplias facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  
provisionales  del auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  
normado  en  el numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en 
concordancia con el   artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   
por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

4. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al secuestre 
de su nombramiento y darle posesión. 
 

5. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar y diligenciar el despacho 
comisorio en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 del 2022, sin perjuicio 
de la colaboración que debe prestar el interesado en su trámite, como  lo  es  la  
remisión  de  documentos  que  deban  anexarse  al oficio, en caso de que la 
secretaría así los requiera. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210028300 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE BOGOTÁ – ZONA NORTE, en la que señaló:   
 

 

 
2. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 

matrícula  inmobiliaria N° 50N - 20725349 de  la  oficina de  instrumentos  
públicos de Bogotá, Zona Norte. 
 

3. COMISIONAR al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ o a  quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  
diligencia,  con  amplias facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  
provisionales  del auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  
normado  en  el numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en 
concordancia con el   artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   
por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

4. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al secuestre 
de su nombramiento y darle posesión. 
 

5. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar y diligenciar el despacho 
comisorio en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 del 2022, sin perjuicio 
de la colaboración que debe prestar el interesado en su trámite, como  lo  es  la  
remisión  de  documentos  que  deban  anexarse  al oficio, en caso de que la 
secretaría así los requiera. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 172fb0bbd6dfb24947dfa50b59bc69c017ee041ec4e97fa1930570a24289ece9
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210030900 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la  renuncia  de  poder  presentada  por  el abogada LINA 
MARCELA MEDINA MIRANDA como apoderada de la parte activa, en los 
términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada SANDRA MARCELA SALA NIÑO 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido obrante dentro del expediente electrónico. 
 

3. NEGAR la sustitución del poder allegado el día 8 de julio del 2022, acorde con 
lo anterior. 
   

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210031300 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR el SECUESTRO de los bienes inmuebles identificados con folios  
de matrícula  inmobiliaria N° 156 – 86705 y N° 156 – 9432 de la OFICINA DE  
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

2. COMISIONAR al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA 
CUNDINAMARCA y/o ALCALDE DE ANOLAIMA –CUNDINAMARCA o a  quien  
este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  las  diligencias,  con  amplias facultades,  
inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del auxiliar  de  la  
justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el numeral 5 del 
artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   artículo   27   del   
Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 

3. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al secuestre 
de su nombramiento y darle posesión. 

 
4. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite.  

 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210035700 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DEJAR sin valor ni efecto los numerales 2º y 3º del auto de fecha 28 de abril 
del 2022, por cuanto no corresponde al proceso que nos ocupa, al igual que el 
memorial allegado el 6 de abril del 2022. Lo anterior, en virtud a que los autos 
contrarios a derecho no atan ni al juez ni a las partes. 
 

2. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que los demandados 
WILLSON ERNEY CASTIBLANCO MAZORCA y MARTHA ISABEL TORRES 
CORREDOR se encuentran debidamente notificados, mediante aviso, del 
mandamiento de pago proferido el día 29 de abril del 2021, quién dentro del 
término de traslado no contestaron la demanda.    
 

3. REQUERIR a la parte actora para que proceda a demostrar el pago de los 
emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE FACATATIVÁ y/o allegue el certificado de libertad y tradición 
del inmueble demostrando la anotación de la medida cautelar. Lo anterior, 
dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de 
este proveído, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito (artículo 317 del CGP). 
 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e1dc031d80d72dff6d70f7586afd838ea23076b443619b097e7cd470cc3443c

Documento generado en 19/07/2022 09:43:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210036900 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto de 
los dos pagarés No. 181199881 y 009173, en la suma de $14.878.588 
M/Cte., al día 18 de mayo del 2022, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210037300 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR el SECUESTRO del bien inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 106 – 22013 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de La Dorada – Caldas. 
 

2. COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL y/o PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA DORADA – CALDAS  (REPARTO), o a  quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  
a  cabo  la  diligencia,  con  amplias facultades,  inclusive  de nombrar, relevar  
y  fijar  los  gastos  provisionales  del auxiliar  de  la  justicia  que designe,  
teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 
1518 de 2002 en concordancia con el   artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-
10448,   expedidos   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
En todo caso, el comisionado debe tener en cuenta que quien nombre en ese 
cargo, el de secuestre, debe estar activo en la lista de auxiliares de la justicia 
que maneja el Consejo Superior de la Judicatura, y que si se trata  de  personas  
jurídicas  debe  corroborar  que  la  persona  natural  que actué   en   su   
representación,   no   se   encuentre   inmersa   en   la incompatibilidad que 
establece el parágrafo 1º del artículo 50 del Código General del Proceso 

 
3. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite.  

 
4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210039300 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal enviada al demandado 
ANDRÉS SILVA CÁRDENAS, toda vez que el extremo activo no aportó el 
respectivo certificado de la empresa de servicio postal o correo electrónico que 
indique que el iniciador recepcionó acuse de recibido o que el mensaje remitido 
arribó al correo del destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se pueda constatar por 
otro medio el acceso del destinatario al mensaje de datos. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 28 
de octubre del 2021, esto es, realizar la notificación de la parte demandada en 
la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 
291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210042800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  
 

4. ORDENAR a secretaría entregar los depósitos judiciales existentes en el 
presente proceso a la parte DEMANDADA y/o su apoderada con facultad 
expresa de recibir títulos.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210047600 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 4605535637, en la suma de $ 57.823.526,58 M/Cte., al día 17 de 
mayo del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210050500 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INFORMAR a la parte interesada que dentro del plenario ya obra el oficio que 
comunica la terminación de la solicitud de aprehensión.  
 

2. ADVERTIR al interesado debe retirar y tramitar el oficio N. 1899 del 14 de 
junio del 2022, con destino a la POLICÍA NACIONAL-DIVISIÓN DE 
AUTOMOTORES Y/O LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E 
INTERPOL SECCIONAL DE CUNDINAMARCA, teniendo en cuenta la gran 
carga laboral que ostenta el despacho y el deber de colaboración que los 
togados y las partes deben brindar en el trámite el proceso; conforme fue 
impuesto en auto del 06 de junio de los corrientes.  
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210050600 

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada MARÍA 
AURORA BEJARANO BEJARANO se encuentra notificada del mandamiento de pago 
proferido el día 26 de julio del 2021 y el auto de fecha 20 de enero del 2022, que 
corrigió el primero, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quién 
dentro del término de traslado no contestó la demanda. 
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 26 de julio del 2021 y el auto de fecha 
20 de enero del 2022 que corrigió el primero, respecto del pagaré No. 
7215003919 – 4546000000838329, respecto la obligación N° 
4546000000838329. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $140.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210050600 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
No. 0761 del 3 de marzo del 2022, con el fin de efectivizar la medida cautelar 
decretada. 
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto al mismo.   

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210050600 

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso en relación con el pagaré No. 
721500319 - 4546000000838329, respecto la obligación N° 721500319, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 

2. CONTINUAR el proceso de ejecución respecto del pagaré No. 721500319 – 
4546000000838329, respecto la obligación N° 4546000000838329. 
 

3. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210054300 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210061300 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado GILBERTO 
CASTRO CRUZ se encuentra notificado mediante aviso del mandamiento de pago 
proferido el día 26 de agosto del 2021, quién dentro del término de traslado no 
contestó la demanda.  
   
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 26 de agosto del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 88.000,00 M/CTE. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210061800 

En virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda, previo a seguir con el curso 
normal del proceso  que  nos  ocupa, a acreditar y posteriormente vincular 
a los sucesores  procesales  del señor  CARLOS JULIO RAMÍREZ 
BOHÓRQUEZ(q.e.p.d.), acorde con el artículo 68 del CGP, indicando las 
direcciones físicas o electrónicas donde pueden ser notificados. 
 
Lo anterior, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación de este proveído, so pena de decretar la terminación del proceso 
por desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210062000 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a Secretaría cumplir inmediatamente el auto de fecha 26 de mayo 
del 2022, esto es, oficiar como corresponda.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210065700 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada a las demandadas 
ANA LUZ DURÁN ROMERO y ERIKA MARÍA DURÁN ROMERO por cuanto 
se acreditó el envío o cotejo de la totalidad de los documentos que 
corresponden al traslado de la demanda.  
 
Nótese que en el correo enviado únicamente se hizo alusión a los 
documentos, pero no se ven cuáles fueron enviados o adjuntados. Para 
ello, tenga en cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (ahora 
Ley 2213 del 2022) el cual dispuso “Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio”. 
 

2. TENER por notificadas por CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas 
ANA LUZ DURÁN ROMERO y ERIKA MARÍA DURAN ROMERO, como quiera  
que  constituyeron apoderado judicial para su representación en el asunto de 
marras. 
 

3. RECONOCER personería jurídica al abogado MANUEL ARTURO MÉNDEZ 
NORATO para actuar en representación de las demandadas ANA LUZ DURÁN 
ROMERO y ERIKA MARÍA DURAN ROMERO en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 

4. ADVERTIR que el  término  de  traslado  de  la  demanda  correrá  a  partir  de  
la notificación  de  esta  providencia  en  el  estado  electrónico,  conforme  a lo 
señalado en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P. pudiendo ampliar y/o ratificar 
su contestación previamente allegada.  
 

5. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210070100 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por descorrida por la parte activa las excepciones de mérito 
planteadas por la parte demandada. 
 

2. NO SE TENDRÁ EN CUENTA el escrito visible en los folios 2 a 4 del memorial 
allegado el día 3 de junio del 2022, relacionado con las excepciones previas, 
por cuanto las mismas fueron rechazadas de plano.     
 

3. ABRIR a pruebas el proceso de la referencia y una vez obren las respuestas 
a los oficios decretados y los dictámenes ordenados se señalará fecha 
para la audiencia correspondiente.     
 
En tal sentido, DECRETAN las siguientes pruebas 
 

a. ACTIVA 
 
DOCUMENTAL:  Téngase como tal los documentos allegados regular 
y oportunamente al proceso.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: DECRETAR el interrogatorio de los 
demandados BLANCA LIGIA CORTÉS CAMACHO, ARGEMIRO 
LONDOÑO CORTÉS, HAROLD DUAN MENDOZA CORTÉS Y 
JEISSON DAMIAN MENDOZA CORTÉS.  
 
TESTIMONIALES: Se decreta y al efecto se convocan por intermedio 
de la parte activa a los señores NELSON BAIJARDO ROMERO ROJAS 
Y MIGUEL RODRÍGUEZ en la fecha y hora antes señalada.  
 
INSPECCIÓN JUDICIAL: Negar la inspección judicial solicitada, toda 
vez que para demostrar esas afirmaciones no se requiere de esta 
diligencia, sino un dictamen pericial de un perito experto e idóneo.  
 
DICTAMEN  PERICIAL:  Se  decreta  a  cargo  de  la  parte  actora,  la 
práctica  de  un  dictamen  pericial  por  perito  avaluador  de  bienes 
inmuebles,  a  fin  de  que  se  sirva  determinar el valor real del inmueble  
objeto del presente proceso, identificado con matrícula inmobiliaria N. 
156-89426. Asimismo, discriminar el valor real de la vivienda rural y 
demás parte del predio de manera independiente.  
 
Para  la  presentación  de  dicho  dictamen  se  concede  a  la  parte 
demandante el término de quince (15) días siguientes a la notificación 
de esta providencia en el estado electrónico.  
 
Advertir al extremo actor, que deberá asegurar la comparecencia del 
perito que efectúe el dictamen ordenado, a la audiencia señalada en el 
numeral 2º de  esta  providencia,  a  efectos  de  llevar  a  cabo  la 
contradicción del dictamen. 
 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Negar la exhibición por cuanto no 
se dio cabal cumplimiento al artículo 266 relacionado con la afirmación 
que estos documentos se encuentran en poder de la persona llamada 
a exhibirlos. 
    
OFICIOS: oficiar a la DIAN a fin de que procedan a remitir copias 
auténticas de las declaraciones de renta de los señores BLANCA LIGIA 
CORTÉS CAMACHO, ARGEMIRO LONDOÑO CORTÉS, HAROLD 
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DUAN MENDOZA CORTÉS Y JEISSON DAMIAN MENDOZA 
CORTÉS de los años 2020 a 2022 inclusive.  
 

b. PASIVA 
 
DOCUMENTAL:  Téngase como tal los documentos allegados regular 
y oportunamente al proceso.  
 
TESTIMONIALES: Se decreta y al efecto se convocan por intermedio 
de la parte pasiva a los señores PEDRO EMILIO CORTES CAMACHO, 
YENIFER MORENO CASTILLO Y JOSE ESTABAN MENDOZA, en la 
fecha y hora antes señalada.  
 

c. TRASLADO EXCEPCIONES  
 
DOCUMENTAL:  Téngase como tal los documentos allegados regular 
y oportunamente al proceso.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210072900 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado 
OLMAR PERTUZ BRAVO, toda vez que el extremo activo no indicó 
completamente desde cuándo se tiene por notificado, siendo lo correcto 
informar que esta notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos 
de traslado empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, conforme el Decreto 806 del 2020 (ahora Ley 2213 del 2022). 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a notificar a la parte 
demandada en la forma prevista en la Ley 2213 del 2022 y/o los artículos 291 y 
292 del CGP. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210075200 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al plenario la información indicada por la apoderada de la parte 
interesada, quien indicó que no ha sido posible notificar al demandado, para 
poder adelantar el interrogatorio de parte.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días contados a partir de  la notificación de  este proveído, proceda a informar 
una dirección física o electrónica del señor FRANCISCO ROMERO CAÑÓN, 
para posteriormente señalar nueva fecha y realizar la respectiva notificación 
como corresponda, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210078000 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte actora para que proceda, dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación del presente auto, a informar lo 
concerniente al acuerdo realizado con la parte demandada, por cuanto ya 
culminó el término de suspensión solicitado, esto es, el 30 de junio del 2022. 
Lo anterior, previo a continuar con el presente proceso.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210078400 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente lo manifestado por el apoderado de la parte 
interesada, visible en el documento 016.  
  

2. REQUERIR a la parte activa para que se abstenga de remitir el mismo 
memorial en diferentes oportunidades, por cuanto congestiona la labor y el 
correo electrónico del Juzgado.  
 

3. ORDENAR que por secretaría se dé inmediato cumplimiento al numeral 3º del 
auto de fecha 21 de octubre del 2021. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210079300 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA el citatorio enviado al demandado por cuanto no se 
allegó certificación del servicio postal que cumpla con el último inciso del 
numeral 4 del artículo 291 del CGP, esto es, constancia que dejaron la 
comunicación en el lugar de destino, puesto que se rehusó a recibirla. Por el 
contrario, únicamente indicaron como observaciones reusándose para recibir 
las notificaciones. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210081300 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 05700008000436209, en la suma de $ 48.032.020,24 M/Cte., al 
día 4 de mayo del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210082300 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación efectuada a la demandada, toda vez 
que el extremo activo no allegó un cuerpo del correo el cual indicara los 
canales electrónicos de atención al público dispuestos por este Juzgado y el 
horario del mismo. Tampoco le precisó el tipo de notificación y desde cuándo 
se entenderá realizada la misma, acorde con el artículo 291 y siguientes del 
CGP y/o la Ley 2213 del 2022 (antes Decreto 806 del 2020). 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210082300 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
No. 1526 del 29 de abril del 2022, con el fin de efectivizar la medida cautelar 
ordenada.  
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto al mismo.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210083200 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. TENER en cuenta a las personas indicadas en el memorial de fecha 12 de 
julio del 2022, como autorizados de la apoderada de la parte demandante, con 
el fin de retirar los oficios levantando las medidas cautelares decretadas.  
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210083400 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 05700323004151146, en la suma de $14.380.401,06 M/Cte., al 
día 26 de mayo del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Informar a las partes procesales que dentro de la liquidación no se tuvieron 

en cuenta los siguientes pagos, por cuanto los mismos fueron cancelados 

antes de la presentación de la demanda (27 de septiembre del 2021) y por 

ende, imputados a la deuda en su momento: 

- $ 405.000,00 del 04 de febrero de 2021 

- $ 410.000,00 del 09 de julio de 2021 

- $ 1.000.000,oo del 14 de septiembre de 2021 

 

2. INFORMAR a la parte demandada que los acuerdos que desee realizar debe 
efectuarlos directamente con el BANCO DAVIVIENDA SA, por cuanto ellos 
son autónomos en sus decisiones y pactos y ningún despacho judicial puede 
intervenir en ello.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210083900 

Vista la solicitud de la parte demandada en contestación de demanda y en virtud al 
curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

ORDENAR a la parte demandante que dentro del término de quince (15) días 

siguientes a la notificación del presente auto, preste caución por la suma de 

$5.500.000, para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de la 

medida cautelar, so pena del levantamiento de las mismas, acorde con el quinto 

inciso del artículo 599 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210083900 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que los demandados 
OSCAR LEONARDO OVALLE GUZMÁN, MARÍA EMIR GUZMÁN DE DÍAZ y 
EUDORO DÍAZ PÉREZ, se encuentran notificados personalmente del 
mandamiento de pago proferido el día 7 de octubre del 2021, en la forma prevista 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término de traslado 
contestaron la demanda proponiendo excepciones de mérito. 
 

2. RECONOCER personería jurídica al abogado CAMILO ANDRÉS OSORIO 
ARÉVALO  para actuar en representación de los demandados OSCAR 
LEONARDO OVALLE GUZMÁN, MARÍA EMIR GUZMÁN DE DÍAZ y EUDORO 
DÍAZ PÉREZ en los términos y para los efectos del poder que antecede.  
 

3. TENER por descorrido en tiempo el traslado de las excepciones de mérito por 
parte del demandante, conforme el documento 013 del expediente.  
 

4. ABRIR a pruebas el proceso de la referencia y una vez obren las respuestas 
a los oficios decretados se señalará fecha para la audiencia 
correspondiente.     
 
En tal sentido, DECRETAN las siguientes pruebas: 

 
a. ACTIVA  
 

DOCUMENTAL: Téngase como prueba las documentales aportadas con 
la presentación de la demanda y las demás que se alleguen dentro de la 
oportunidad procesal pertinente.  

 
b. PASIVA  
 

DOCUMENTAL: Téngase como prueba las documentales aportadas con 
la presentación de la demanda y las demás que se alleguen dentro de la 
oportunidad procesal pertinente.  
 
OFICIOS: oficiar a BANCOLOMBIA a fin de alleguen los extractos 
bancarios del demandante DAVID LEONARDO CARRILLO MARTÍNEZ 
en relación con la cuenta de ahorros N. 7214545838, desde el año 2016 
hasta la fecha. 
 
Asimismo, informe las consignaciones que han efectuado los 
demandados OSCAR LEONARDO OVALLE GUZMAN, C.C. No. 
11.433.886, MARIA EMIR GUZMAN DE DIAZ, C.C. No. 20.520.756, y 
EUDORO DIAZ PEREZ C.C. No. 3.014.320 en la cuenta antes indicada 
desde el 2016 y hasta la fecha.  
 
- SECRETARÍA proceda de conformidad. 
- ADVERTIR a la parte pasiva que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y 
proceder a su respectivo trámite 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: DECRETAR el interrogatorio del 
demandante DAVID LEONARDO CARRILLO MARTÍNEZ en la fecha y  
hora  que después se señalará, con  las previsiones de la ausencia 
injustificada. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
c. TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 

 
DOCUMENTAL: Téngase como prueba las documentales aportadas con 
la presentación de la demanda y las demás que se alleguen dentro de la 
oportunidad procesal pertinente.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: DECRETAR el interrogatorio de los 
demandados OSCAR LEONARDO OVALLE GUZMÁN, MARÍA EMIR 
GUZMÁN DE DÍAZ y EUDORO DÍAZ PÉREZ en la fecha y  hora  que 
después se señalará, con  las previsiones de la ausencia injustificada. 

 
5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales  que 

requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 
 

Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210094000 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado 
JAIRO VANEGAS MARTÍNEZ fue notificado personalmente del mandamiento 
de pago proferido el día 25 de noviembre del 2021 y del auto que lo corrigió 
de fecha 17 de marzo del 2022, en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 (ahora Ley 2213 del 2022).  
 

2. TENER por contestada en término la demanda por parte de los demandados 
JHON JAIRO VANEGAS PACHECO y JAIRO VANEGAS MARTINEZ por 
intermedio de apoderado, proponiendo excepciones de mérito. 
 

3. RECONOCER personería al abogado FRANCISCO ORLANDO BURBANO 
NARVÁEZ como   apoderado judicial   de   los demandados, acorde con las 
facultades conferidas en el poder allegado. 
 

4. TENER por descorrido en tiempo, por la parte demandante, el traslado de las 
excepciones de mérito planteadas en la contestación de la demanda por los 
demandados. 
 

5. SEÑALAR la hora de las 10:00 a.m., del día 20 de septiembre de 2022, a 
fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General 
del Proceso en concordancia con los artículos 372 y 373 ibídem.  
 
Parágrafo 1. Para la celebración de la audiencia en cita, la práctica de las 
pruebas, entre estos los interrogatorios obligatorios y proceder con los demás 
asuntos relacionados con la diligencia, se autoriza la asistencia de las partes 
y sus apoderados judiciales, por medios virtuales a través de la plataforma 
Teams únicamente desde las cuentas electrónicas anunciadas en el acápite 
de notificaciones o las que se encuentren actualizadas dentro del trámite del 
expediente.  
 
Parágrafo 2. Se deja de presente que la inasistencia injustificada en la fecha 
y hora señalada los hará acreedores a las sanciones previstas en el Código 
General del Proceso.  
 

6. ABRIR a pruebas el proceso de la referencia y al efecto se DECRETAN las 
siguientes: 

 
6.1. ACTIVA  
 

DOCUMENTAL: Téngase como prueba las documentales aportadas 
con la presentación de la demanda y las demás que se alleguen dentro 
de la oportunidad procesal pertinente.  

 
6.2. PASIVA  
 

DOCUMENTAL: Téngase como prueba las documentales aportadas 
con la presentación de la demanda y las demás que se alleguen dentro 
de la oportunidad procesal pertinente.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: DECRETAR el interrogatorio de la 
demandante MARÍA ISABEL ÁVILA LÓPEZ en la fecha y  hora  antes  
señalada  con  las previsiones de la ausencia injustificada. 
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INTERROGATORIO A LOS DEMANDADOS: NEGAR el interrogatorio 
a los demandados, por cuanto esta figura es procedente respecto de la 
parte contraria y no se su misma parte.    
 
TESTIMONIALES: DECRETAR el testimonio de los señores  
ALEJANDRO CUBILLOS y MARÍA ISABEL ÁVILA LÓPEZ quienes 
deberán concurrir a la vista pública aquí fijada, a través de la parte 
pasiva, so pena de tener la prueba por desistida. 

 
6.3. TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES  

 
DOCUMENTAL: Téngase como prueba las documentales aportadas 
con la presentación de la demanda y las demás que se alleguen 
dentro de la oportunidad procesal pertinente.  
 
TESTIMONIALES: Téngase en cuenta que el testigo solicitado ya fue 
decretado.   
 
INTERROGATORIO DE PARTE: DECRETAR el interrogatorio del 
demandado JHON JAIRO VANEGAS PACHECO en la fecha y hora 
antes señalada con las previsiones de la ausencia injustificada. 

 
7. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales  que 

requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210094200 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER EN CUENTA la dirección física aportada por el apoderado de la parte 
activa, a fin de notificar a la demandada ONANCY VARGAS CERÓN, la cual 
es: Carrera 9 No 12 – 08 barrio Copihue de Facatativá. 
 

2. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del citatorio 
enviado a la demandada ONANCY VARGAS CERÓN con RESULTADO 
POSITIVO, el cual indicó: “EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESE 
LUGAR”.  
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210094200 

En virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 25 de noviembre del 2021 y requerido en auto de 
fecha 10 de marzo del 2022, esto es, realizar los respectivos oficios conforme 
lo allí indicado.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirarlos y proceder a su respectivo trámite.   

 
En el evento de ya haber sido elaborados y entregados, se REQUIERE a la 
parte interesada para que proceda a demostrar el trámite impuesto a los 
mismos, previo a oficiar y requerir nuevamente a las entidades.   
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210094600 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210096800 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÓN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 10 $ 844.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 5 Fl. 3  
Doc. 8 Fl. 3 

$ 12.500,00 
$ 17.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 873.500,00 

 
INFORME SECRETARIAL: diecinueve (19) de julio de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210096800 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, vencido en silencio el traslado 
de la liquidación de crédito presentada por la parte actora y en virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
2. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 

pagaré N. 009006100011784, en la suma de $ 21.517.137 M/Cte., al día 27 
de mayo del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210096800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
No. 0859 del 3 de marzo del 2022, con el fin de efectivizar la medida cautelar 
decretada. 
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto al mismo.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210098300 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto admisorio de fecha 12 de mayo del 2022, 
esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la forma prevista en 
el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP, 
so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 
(artículo 317 del CGP). 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210099800 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por aceptado el cargo de abogado en amparo de pobreza de los 
demandados JUAN MANUEL QUEVEDO y SANDRA MILENA PINILLA 
MOLINA al profesional ELKIN JESÚS ÁVILA CONEO.  
 

2. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el abogado en 
amparo de pobreza Dr. ELKIN JESÚS ÁVILA CONEO de los demandados 
JUAN MANUEL QUEVEDO y SANDRA MILENA PINILLA MOLINA, se 
encuentra notificado personalmente del mandamiento de pago proferido el día 
9 de diciembre del 2021 y del auto de fecha 16 de junio del 2022 que aclaró 
el primero, conforme el acta realizada el día 21 de junio del 2022, en la forma 
prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quién dentro del término de 
traslado contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito.  
  

3. CORRER TRASLADO a la parte demandante de las excepciones antes 
propuestas por el término de diez (10) días de conformidad con el artículo 443 
del Código general del Proceso. 
 

4. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este 
juzgado, ingresar a la baranda virtual o asistir al Despacho a efectos de que 
le sean compartidos los documentos de los que se corre traslado, sin que ello 
implique suspensión o interrupción de los términos. Secretaría cuenta con el 
término de 24 horas siguientes al recibo del correo electrónico para su 
remisión por ese mismo medio. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210101200 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA los citatorios enviados a los demandados por cuanto 
no se allegó certificación del servicio postal que cumpla con el último inciso 
del numeral 4 del artículo 291 del CGP, esto es, constancia que dejaron la 
comunicación en el lugar de destino. Por el contrario, únicamente indicaron 
como observaciones “NO SE LLAMA NOTIFICACIÓN JUDICIAL”, 
“DEVOLUCIÓN: REHUSADO / SE NEGÓ A RECIBIR”. 
 

2. NO TENER en cuenta el aviso aportado, toda vez que no obra un citatorio 
previo realizado correctamente.  
 

3. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado 
LUWDIN JOHAN RODRÍGUEZ SANABRIA se encuentra notificado del 
mandamiento de pago proferido el día 25 de noviembre del 2021, en la forma 
prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quién dentro del término de 
traslado no contestó la demanda. 
 

4. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a notificar a la demandada 
LIESEL CAMILA DÍAZ BORBÓN en la forma prevista en la Ley 2213 del 2022 
y/o los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210102100 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
POPULAR, el cual informó:  

  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210102100 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado CARLOS 
FRANCISCO PRIETO AMORTEGUI se encuentra notificado mediante aviso judicial 
del mandamiento de pago proferido el día 25 de noviembre del 2021, quién dentro 
del término de traslado no contestó la demanda.  
   
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 25 de noviembre del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 2.968.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210103700 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación proveniente 
de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, 
en la que señala: 

 
Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble hipotecado, se 
ordenará el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de 
este municipio para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 
de la Ley 1564 de 2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  
 
Así las cosas, como quiera que los demandados se encuentran notificados y dentro 
del término de traslado no contestaron la demanda, y una vez constatada la legalidad 
del título aportado como base de la ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  
en  el  inciso  2º  del artículo  440  del Código General del Proceso, con las 
consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago de fecha 2 de diciembre del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 1.626.000,00 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 156 – 126957 de  la  oficina de  instrumentos  
públicos de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
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artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión 
 

8. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite.  
 

9. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210103800 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda, en el término de ejecutoria 
del presente auto, a afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica, número de celular o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar.  
 
Además, debe informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar. Lo anterior, previo a autorizar la notificación al correo 
electrónico y revisar las notificaciones aportadas.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210103800 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 2 de diciembre del 2021, esto es, realizar el 
respectivo oficio conforme lo allí indicado.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 

respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirarlo y proceder a su respectivo trámite.   

 
En el evento de ya haber sido elaborado y entregado, se REQUIERE a la parte 
interesada para que proceda a demostrar el trámite impuesto al mismo, previo 
a oficiar y requerir nuevamente a la entidad.   
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr         

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210103900 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 

dentro del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. INFORMAR a la parte interesada que en el presente tramite no se efectuó 
diligencia de secuestro. 
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210107500 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA el aviso judicial allegado por la parte activa, por 
cuanto la misma no corresponde a este despacho judicial.  
 

2. ORDENAR a secretaría remitir dicha notificación allegada el día 31 de mayo 
del 2022 al JUZGADO 49 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 

3. NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por cuanto no se 
cumplen los presupuestos del artículo 440 del CGP, esto es, el extremo pasivo 
no ha sido vinculado correctamente. 
 

4. RELEVAR al auxiliar de justicia PYG ASESORIA JURÍDICA INMOBILIARIA 
SAS designado como secuestre, por cuanto está INACTIVO, acorde con el 
informe secretarial que antecede.   

 

5. DESIGNAR como secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA  SAS. Para ello, el comisionado deberá  
notificar al  secuestre  de  su nombramiento y darle posesión.  
 
5.1. ORDENAR a secretaría realizar el despacho comisorio teniendo en 

cuenta el anterior relevo.  
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210109900 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta emitida por la EPS 
SALUD TOTAL, el cual informó los siguientes datos: 

 
2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210109900 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

 
1. NEGAR la suspensión del proceso de la referencia por cuanto no se cumplen 

las determinaciones del artículo 161 del Código General del Proceso, toda vez 
que el presente proceso cuenta con sentencia. 
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210111900 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del citatorio 
enviado a la demandada DORIS MARCELA YANGUMA HERNÁNDEZ con 
RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó: “DIRECCIÓN NO EXISTE”.  
 
No obstante, debe tener en cuenta que la dirección a la que fue remitida no fue 
informada al despacho, por lo que se le EXHORTA a la parte interesada para 
que en ocasiones futuras informe previamente la dirección a la cual pretende 
notificar, conforme las disposiciones vigentes. 
 

2. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa, se ordena: 
 

2.1. OFICIAR a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A., con 
el fin que suministren los datos de direcciones físicas y electrónicas de 
la demandada DORIS MARCELA YANGUMA HERNÁNDEZ, conforme 
lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso 
en concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, 
para que el extremo activo intente la notificación a las direcciones que 
reporte la citada entidad de salud.  

 
2.2. ORDENAR a Secretaría elaborar el oficio de conformidad.  

 
2.3. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. REQUERIR NUEVAMENTE a la parte activa para que demuestre el trámite 

dado al oficio No. 0180 del 8 de febrero del 2022 con destino  a  OFICINA  DE  
REGISTRO  DE  INSTRUMENTOS  PÚBLICOS  DE FACATATIVÁ –
CUNDINAMARCA. Además, demostrar el pago de los emolumentos 
necesarios.  
 

4. REQUERIR a la parte activa para que en el término de diez (10) días siguientes 
a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva allegar 
certificado catastral en el que conste la direcciones (físicas) del inmueble 
identificado con cédula de ciudadanía No. 156-124766. 
 

5. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210112200 

Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el artículo 
314 del Código General del Proceso y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda de la 
referencia solicitada por el apoderado del demandante RAÚL HERÁCLITO 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ en memorial que antecede, en atención a los efectos 
que por sí mismo el desistimiento implica, conforme el inciso 2º del artículo 
314 del CGP. 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares practicadas y 
consumadas en el curso de lo actuado.  
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de   manera 
electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220000200 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado 
RAFAEL PERDOMO TEJADA con RESULTADO POSITIVO, el cual indicó: “LA 
PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESA DIRECCIÓN”  
 

2. NO TENER EN CUENTA la notificación por aviso remitida al demandado 
RAFAEL PERDOMO TEJADA por cuanto no se evidencia el auto a notificar, 
esto es, el mandamiento de pago debidamente sellado por la empresa de 
correo, conforme lo exige el artículo 292 del CGP. 

 
3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a notificar a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o 
los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220000200 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que informe lo concerniente a efectivizar 
las medidas cautelares ordenadas, por cuanto ya culminó el términó solicitado 
en atención al contrato de transacción efectuado entre las partes.   
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr         

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220001300 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE FACATATIVÁ.  

 
2. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 

matrícula  inmobiliaria N° 156 – 135700 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

3. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

4. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al secuestre 
de su nombramiento y darle posesión. 

 
5. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite.  
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220002600 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR la información presentada por el apoderado de la parte activa, 
donde informa que reanuda su representación como abogado.   
 
Se debe precisar que la terminación presentada anteriormente no fue aceptada 
por el despacho, por lo que continúa su reconocimiento como profesional de la 
parte interesada.  
    

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220002900 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 6060086668, en la suma de $ 23.024.988,51 M/Cte., al día 26 de 
mayo del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 6060086671, en la suma de $ 1.675.905,56 M/Cte., al día 26 de 
mayo del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 
446 del Código General del Proceso 
 

3. DECRETAR la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, en relación con el pagaré No. 6060086670.  
 
INFORMAR QUE EL PRESENTE PROCESO SIGUE EN RELACIÓN CON 
LOS PAGARÉS N. 6060086668 y N. 6060086671. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
a. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar el pagaré 

No. 6060086670 a favor de la parte demandada.  
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220003600 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a secretaría corregir el oficio No. 0697 del 28 de febrero del 2022, 
por cuanto se indicó erróneamente el número del proceso en la referencia.  

 
a. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220003600 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada SANDRA 
PATRICIA LÓPEZ CORTES se encuentra notificada del mandamiento de pago 
proferido el día 3 de febrero del 2022, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, quién dentro del término de traslado no contestó la demanda. 
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 3 de febrero del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 1.718.000,00 M/CTE. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1c2127335be9a4dad3e85b549939c2435adf72bf10b6c59e205267f7307790b
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220004100 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
dado al oficio N. 0695 del 28 de febrero del 2022 con destino a LA OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220004100 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NEGAR la solicitud de suspensión del proceso de la referencia por cuanto no 
se cumple lo previsto en el numeral 2° del artículo 161 del Código General del 
Proceso, esto es, la solicitud presentada por ambas partes. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220005500 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la  renuncia  de  poder  presentada  por  el abogada LINA 
MARCELA MEDINA MIRANDA como apoderada de la parte activa, en los 
términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada SANDRA MARCELA SALA NIÑO 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido obrante dentro del expediente electrónico. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr         

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220005500 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
No. 854 del 3 de marzo del 2022 que obra en el expediente, con el fin de 
efectivizar las medidas cautelares ordenadas.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220006500 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación proveniente 
de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ.  
 
Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble hipotecado, se 
ordenará el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de 
este municipio para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 
de la Ley 1564 de 2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  
 
Así las cosas, como quiera que la demandada se encuentran notificada y dentro del 
término de traslado no contestó la demanda, y una vez constatada la legalidad del 
título aportado como base de la ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  en  
el  inciso  2º  del artículo  440  del Código General del Proceso, con las consecuencias 
correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago de fecha 10 de febrero del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 1.292.000,oo M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 156 – 136573 de  la  oficina de  instrumentos  
públicos de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

8. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite.  
 

9.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220006600 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220008000 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente y poner en conocimiento la respuesta dada por LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVÁ, quien indicó: 

 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a notificar a la parte 
demandada en la forma prevista en la Ley 2213 del 2022 y/o los artículos 291 
y 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220008300 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 

dentro del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. TENER en cuenta a las personas indicadas en el memorial de fecha 8 de julio 
del 2022, como autorizados de la apoderada de la parte demandante, con el 
fin de retirar los oficios levantando las medidas cautelares decretadas.  
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220008500 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER en cuenta la notificación enviadas al demandado JUAN CARLOS 
BARRAGÁN VEGA, como quiera que efectuó una mezcla entre citación de 
que trata el artículo 291 y la notificación personal de que trata el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 (ahora Ley 2213 del 2022), lo cual podría afectar el 
derecho de defensa y contradicción del demandado, toda vez que, no se le 
deja claramente señalada la forma en que se tendrá notificado.  
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con el 

Decreto 806 del 2020, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los 

documentos que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga en 

cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio.”, Además, debe informar que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado. En todo caso, tenga 
en cuenta la nueva dirección del despacho informada en la parte superior de 
este auto.  
 
Sumado a ello, no se allegó certificado de envío de la empresa postal donde 
se indique que el interesado recibió la comunicación y/o se indique que viven 
o laboran en dicho lugar.  
 

2. NO TENER EN CUENTA la notificación por aviso remitida al demandado por 
cuanto el citatorio no fue enviado correctamente.  
  

3. REMITIR por Secretaría el link del presente expediente al apoderado de la 
parte activa. Sin embargo, se le ADVIERTE que podrá conocer las piezas 
procesales que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a 
través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los 
horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220009000 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por descorrida las excepciones de mérito planteadas por el 
demandado MIGUEL ANTONIO RAMOS MURCIA. 
 

2. SEÑALAR la hora de 10:00 a.m. del día 04 de octubre del   2022 a fin de 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392, acorde con los artículos 
372 y 373 del Código General del Proceso. 
 

3. INFORMAR que para  la  celebración  de  la  audiencia  en  cita,  la  práctica  
de  las pruebas,  entre  estos  los  interrogatorios  obligatorios  y  proceder  
con  los  demás asuntos relacionados con la diligencia, se autoriza la 
asistencia delas partes y sus apoderados judiciales, por medios virtuales a 
través de la plataforma Teams únicamente desde las cuentas electrónicas  
anunciadas en el acápite de notificaciones o las que se encuentren  
actualizadas  dentro  del  trámite  del expediente.  
 

4. ADVERTIR que la inasistencia injustificada en la fecha y hora señalada, los 
hará acreedores a las sanciones previstas en el Código General del Proceso. 
 

5. ABRIR a pruebas el proceso de la referencia y al efecto se DECRETAN las 
siguientes: 
 

a. ACTIVA 
 
DOCUMENTAL:  Téngase como tal los documentos allegados regular 
y oportunamente al proceso.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: DECRETAR el interrogatorio del 
demandado MIGUEL ANTONIO RAMOS MURCIA.  
 
TESTIMONIALES: Se decreta y al efecto se convocan por intermedio 
de la parte activa a los señores JOSÉ DIDIER CASTILLO BERNAL, 
DEISY YAMILE AGUDELO RINCÓN y JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ 
MOYA en la fecha y hora antes señalada.  
 

b. PASIVA 
 
DOCUMENTAL:  Téngase como tal los documentos allegados regular 
y oportunamente al proceso.  
 

c. TRASLADO EXCEPCIONES  
 
DOCUMENTAL:  Téngase como tal los documentos allegados regular 
y oportunamente al proceso 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: tener en cuenta que esta prueba ya 
se encuentra decretada  
 
TESTIMONIALES: Se decreta y al efecto se convocan por intermedio 
de la parte activa a los señores JULIA ESTHER MORENO CAMACHO, 
JAIME CONTRERAS Y JOSÉ ANTONIO MORENO VELOZA en la 
fecha y hora antes señalada.  
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d. DE OFICIO  
 

TESTIMONIALES: Se decreta y al efecto se convocan por intermedio 
de la parte pasiva a los señores SERAFÍN RAMOS MURCIA, ANDRÉS 
FELIPE FINO ROJAS Y CAMILO ALEJANDRO COLMENARES 
DUARTE en la fecha y hora antes señalada.  

 
6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220009500 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NEGAR el secuestro solicitado por cuanto no obra dentro del plenario el 
correspondiente certificado de libertad y tradición donde se evidencie la 
inscripción del embargo ordenado. Tenga en cuenta que en el memorial 
allegado el día 5 de julio del 2022 no se adjuntó el certificado aludido. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220012400 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación efectuada a las demandadas, toda 
vez que el extremo activo no allegó un cuerpo del correo el cual indicara los 
canales electrónicos de atención al público dispuestos por este Juzgado y el 
horario del mismo. Asimismo, efectuó una mezcla entre la citación de que trata 
el artículo 291 del C.G.P. y la notificación personal de que trata el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 (ahora Ley 2213 del 2022), lo cual podría afectar el 
derecho de defensa y contradicción del demandado, toda vez que, no se le 
deja claramente señalada la forma en que se tendrán notificadas. 
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con la 
Ley 2213 del 2022, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga en 
cuenta que “Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio”. Además, debe informar que la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. 
 
Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado, indicando 
correctamente los términos allí indicados.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento al numeral 6º del auto de 
fecha 2 de marzo del 2022.  
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     
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Ref: 25269400300120220013200 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÓN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 07 $ 353.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 353.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy diecinueve (19) de julio del 2022, ingresa el proceso 
al Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220013200 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 

del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso 
y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 30 de junio del 
2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220013700 

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena: 

 
2.1. OFICIAR a la NUEVA EPS S.A, con el fin que suministren los datos de 

direcciones físicas y electrónicas de la demandada ANA CECILIA 
LEGUIZAMÓN PEDRAZA, conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 
291 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 4 
del artículo 43 ibídem. Lo anterior, para que el extremo activo intente la 
notificación a las direcciones que reporte la citada entidad de salud. 

 
a. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  

 
b. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  
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Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220014000 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación efectuada al demandado DONALDO 
ENRIQUE CUELLO GUZMÁN, toda vez que el extremo activo no allegó un 
cuerpo del correo el cual indicara los canales electrónicos de atención al público 
dispuestos por este Juzgado y el horario del mismo. Tampoco le precisó el tipo 
de notificación y desde cuándo se entenderá realizada la misma, acorde con el 
artículo 291 y siguientes del CGP y/o la Ley 2213 del 2022 (antes Decreto 806 
del 2020). 
 
Asimismo, tampoco se aportó el respectivo certificado de la empresa de 
servicio postal o correo electrónico que indique que el iniciador recepcionó 
acuse de recibido o que el mensaje remitido arribó al correo del destinatario, 
en qué fecha lo hizo y/o se pueda constatar por otro medio el acceso del 
destinatario al mensaje de datos (sentencia C-420/20) 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 10 
de marzo del 2022, esto es, realizar la notificación de la parte demandada en 
la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 
291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref: 25269400300120220020000 

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. TENER EN CUENTA la dirección física aportada por el apoderado de la parte 

activa, a fin de notificar al demandado LEÓNIDAS RICO RODRÍGUEZ, la cual 
es: Carrera 5 A sur N. 3 A- 50, casa 25, lote 25, manzana D1 del Barrio Villas 
de San Benito  - Etapa III de Facatativá. 

 
2. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado 

LEÓNIDAS RICO RODRÍGUEZ fue notificado personalmente del auto 
admisorio de fecha 30 de marzo del 2022, en la forma prevista en el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020 (ahora Ley 2213 del 2022).  
 

3. TENER por no contestada en término la demanda por parte del demandado 
LEÓNIDAS RICO RODRÍGUEZ.  
 

4. INFORMAR a la parte pasiva que no es posible tener en cuenta la 
contestación que adujo, por cuanto la misma fue enviada a un correo diferente 
al de este despacho, conforme se evidencia en la siguiente imagen, siendo lo 
correcto: jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co:  
 

    

 
Nótese que al primer correo le falta la letra c antes de la @ y el segundo 
está incompleto. De modo que el demandado debió estar atento al correo 
de rebote que le debió generar, y en consecuencia, verificar y enviar 
nuevamente al correo que corresponde.  
 

5. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

6. ORDENAR que por secretaría se oficie a la OFICINA  DE  REGISTRO  DE  
INSTRUMENTOS  PÚBLICOS  DE FACATATIVÁ  CUNDINAMARCA,  para  
que  en  el  término  de  cinco  (5)  días siguientes al recibo de la comunicación, 
se  sirva informar el trámite impuesto a nuestro oficio que ordenó el embargo 
del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 156-
109014, toda vez que se cancelaron oportunamente los emolumentos 
requeridos 
 

a. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 
respectivo (lo  que  podrá  monitorear  a  través  de  la  baranda  virtual), 
deberá  retirarlo  y proceder a su respectivo trámite, adjuntando copia 
del oficio indicado.    
 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

7. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220022800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del citatorio 
enviado al demandado con RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó: 
“DIRECCIÓN ERRADA / DIRECCIÓN NO EXISTE”.  
 

2. TENER EN CUENTA las nuevas direcciones físicas aportadas por la parte 
activa, a fin de notificar a la parte demandada, esto es, (i) Lote el Mirador 
Vereda Santa Teresa ubicado en el municipio de San Juan de Rio Seco y (ii) 
Finca Altamira Vereda Santa Teresa ubicado en el municipio de San Juan de 
Rio Seco. Lo anterior, previo a ordenar oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220022800 

En virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar los oficios 
No. 1478 y 1726 del 29 de abril y 19 de mayo del 2022, con el fin de efectivizar 
la medida cautelar decretada. 
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto al mismo.   
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220026300 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado CAMILO 
ANDRÉS ROMERO BORJA se notificó personalmente del mandamiento de pago de 
fecha 5 de abril del 2022, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020 (ahora Ley 2213 del 2022), quien dentro del término de traslado no contestó la 
demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 5 de abril del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $ 1.025.000,00 M/CTE.   
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220026300 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
No. 1500 del 29 de abril del 2022, con el fin de efectivizar la medida cautelar 
ordenada.  
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto al mismo.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220026700 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. TERMINAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria, en razón a la solicitud presentada por la parte interesada, en la cual 
indicó: “el vehículo de placas WFI-696 ya fue entregado al acreedor 
garantizado, como consta en el acta de recibo que se anexa, cumpliéndose 
con el objeto de este trámite judicial, se solicita al Juzgado lo indicado en el 
asunto.”. 
 

2. OFICIAR a la Policía Nacional –División Automotores y/o a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, a fin de comunicar 
el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo de placas 
WFI - 696 
 
2.1. ORDENAR a secretaría realizar el oficio antes indicado  

 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el mismo (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y 
proceder a su respectivo trámite 

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior y en firme el presente 
proveído, descárguese de la actividad de este Juzgado para efectos de 
estadística, dejándose las constancias de rigor.-Artículo 122 del CGP  
 

5. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220034900 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TERMINAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria, en razón a la solicitud presentada por la parte interesada.  
 

2. OFICIAR a la Policía Nacional –División Automotores y/o a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, a fin de comunicar 
el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo (camioneta) de 
placas HAR - 181. 
 
2.1. ORDENAR a secretaría realizar el oficio antes indicado  

 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el mismo (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite 

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior y en firme el presente proveído, 
descárguese de la actividad de este Juzgado para efectos de estadística, 
dejándose las constancias de rigor.-Artículo 122 del CGP  
 

5. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220042800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INFORMAR al memorialista que allegó la solicitud el día 24 de junio del 2022, 
que dentro de este despacho existe un proceso de las partes procesales que 
indica en su escrito, cuyo radicado es 2022-0428.  
 
Sin embargo, se le aclara que, al no ser parte procesal, ni precisar bajo qué 
calidad acude al proceso, no se brindará más información.  
 

2. Ordenar a secretaria comunicar únicamente el anterior numeral al correo 
verpyconsultoressas@gmail.com. 
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
N. 2177 del 5 de julio del 2022, que obra en el expediente, con el fin de 
efectivizar la medida cautelar ordenada.  
 

4. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

mailto:verpyconsultoressas@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5fcdc08fb80a7dc8cd6a6ff900e832558cd1dc7d048cf405a81293688067341

Documento generado en 19/07/2022 02:07:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220045200 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en auto 
de fecha 28 de junio del 2022, por cuanto ya se decretó el embargo y retención 
de dineros solicitados.  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220045400 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte interesada, en auto 
de fecha 28 de junio del 2022, por cuanto ya se decretó el embargo y retención 
de dineros solicitados.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 037 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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